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B1PU11C1O PROVINCIAL
Estimando el recurso de reposi

ción interpuesto por don Javier-J. 
Salgado Espinosa, esta Excelentísi
ma Diputación Provincial, en su se
sión plenaria, celebrada el día 7 de 
diciembre de 1979, acordó convocar 
oposición restringida, al amparo del 
Real Decreto 1409/1977, para pro
veer, en propiedad, una plaza de En
cargado de los Servicios de Prensa, 
con arreglo a las siguientes

BASES

Primera. — Objeto de la convoca
toria. Es objeto de la presente con
vocatoria, la provisión en propiedad, 
por el procedimiento de oposición 
restringida, de una plaza de Encar
gado de los Servicios de Prensa de 
esta Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, encuadrada en el Grupo 
de Administración Especial, Subgru
po de Técnicos, clase Técnicos de 
Grado Medio, dotada con los habe
res del coeficiente 3,6, nivel de pro
porcionalidad ocho, trienios, dos pa
gas extraordinarias y demás retri
buciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Serán obligaciones del titular de 
esta plaza las siguientes:

Información. — Referencia sesio
nes plenarias. Noticias. Reportajes. 
Comentarios. Reseñas de publicacio
nes de la Corporación.

Relaciones. — Con prensa y radio 
locales. Agencias de Prensa y perió
dicos nacionales. Gabinetes de Pren
sa y Radio de Ministerios, Dipu
taciones, Ayuntamientos y organis
mos autónomos de la Administra
ción, etc.

Documentación p r o v i n c i al. — 
Archivo de noticias, reportajes, ar
tículos, comentarios aparecidos en 
la prensa y otras diversas publica
ciones relacionadas con la Dipu
tación y la provincia (política, eco
nomía, historia, etc.). Actividades 
socio-culturales en la Diputación.

Documentación nacional. — Archi
vo de temas nacionales que tengan 
o puedan tener relación con Ja Dipu
tación. Discursos de Ministros del 
Gobierno, intervenciones en las Cor
tes, seminarios, cursos, etc.

Por la especial naturaleza e índo
le de su función, dicha plaza está 
declarada a servir en jornada redu
cida al cincuenta por ciento. En con
secuencia, las percepciones retribu
tivas quedarán proporcionadas a este 
grado de dedicación, a excepción del 
complemento familiar.

El desempeño de su función pú
blica será incompatible con el ejer
cicio de todas aquellas actividades 
que comprometan su imparcialidad o 
independencia, que impidan o me
noscaben el estricto cumplimiento 
de sus deberes o que pugnen con los 
intereses del servicio.

Segunda. — Requisitos del aspi
rante. — Para tomar parte en esta 
oposición restringida, será necesario:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título 

de Licenciado en Ciencias de la In
formación o de la Escuela Oficial 
de Periodismo, e inscrito en el Re
gistro Oficial de Periodistas.

c) H a 11 a r s e desempeñando las 
funciones de Encargado de los Ser
vicios de Prensa, en régimen de con
tratado, antes del 1° de junio de 
1977 y continuar en la misma situa
ción, sin interrupción alguna, con la 
misma anterioridad hasta la publi
cación de esta convocatoria, confor

me a lo preceptuado en el art. 2.°-l, 
norma 1.a del Real Decreto 1409/ 
1977. A tal efecto deberá aportar 
certificación acreditativa de los ci
tados extremos y especialmente res
pecto al acuerdo o resolución de su 
designación, así como de aparecer 
incluido en la nómina de haberes del 
mes de mayo de 1977.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal • 
ejercicio de la función.

f) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones 
públicas.

g) No hallarse incurso en nin
guno de los supuestos de mcapaci- 
dad o incompatibilidad previsto en 
los arts. 36 y 37 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, y demás disposiciones 
vigentes en la materia.

Tercera. — Solicitud. La instan
cia solicitando tomar parte en esta 
oposición restringida necesariamen
te deberá extenderse en el impreso 
normalizado establecido por esta 
Excma. Diputación Provincial, que 
se facilitará en el Negociado de Per
sonal, y en ella deberá manifestar 
que reúne todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base 
anterior y que se compromete a 
prestar el preceptivo juramento o 
promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad 
al Rey, y guardar y hacer guardar 
la Constitución, en armonía con lo 
dispuesto en el art. l.° del Real De
creto 707/1979. La dirigirá al Ilus- 
trísimo señor Presidente de esta 
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Corporación y la presentará en el 
Registro General, debidamente rein
tegrada, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha en que aparezca 
publicado el texto íntegro de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, que también será 
expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación.

A la instancia acompañará, ade
más de la certificación a que se hace 
referencia en el apartado c) de la 
base segunda, el justificante de ha
ber satisfecho en la Depositaría de 
Fondos Provinciales los derechos de 
inscripción, que se fijan en la can
tidad de mil pesetas. Igualmente 
presentará junto con la mstancia 
una Memoria escrita desarrollando 
el tema “Naturaleza, misión, y obje
tivos de los Servicios de Prensa en 
una Diutación”.

Cuarta. — Admisión del aspirante. 
Expirado el plazo de presentación 
de la instancia, la Presidencia de la 
Corporación resolverá sobre su ad
misión o exclusión provisional y 
esta resolución se publicará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
se expondrá en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles para re
clamaciones, a tenor de lo previsto 
en el art. 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. La reclama
ción, si la hubiere, será aceptada o 
rechazada en la resolución, por la 
que se apruebe su admisión o exclu
sión definitiva, que será hecha pú
blica en la forma indicada.

Quinta. — Composición y nombra
miento del Tribunal. El Tribunal 
que ha de juzgar esta oposición res
tringida, estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: El de esta Excelentí
sima Diputación Provincial o Dipu
tado en quien delegue.

Vocales: Un representante de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

Un representante del Profesorado 
Oficial del Estado.

El Secretario General de la Cor
poración.

Secretario: Un Funcionario Téc
nico de Administración General, sal
vo que recabe para sí estas funciones 
el Secretario de la Diputación.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los ti
tulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de los 
miembros del Tribunal se hará pú
blica íntegramente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y se expon
drá en el tablón de edictos de la 
Corporación, concediéndose al inte
resado un plazo de quince días há
biles, para que pueda recusarlos, 
cuando a su juicio concurran las cir
cunstancias previstas en el art. 20 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

El Tribunal no -podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, indistintamente.

Sexta. — Constitución del Tribu
nal. Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso, hubieran 
podido formularse, el Tribunal se 
constituirá para fijar el día, hora y 
lugar del comienzo de las pruebas 
selectivas.

Esta actuación del Tribunal se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y se expondrá en 
el tablón de edictos de la Corpo
ración. No obstante tal determina
ción se notificará oficialmente al 
aspirante quince dias antes de la 
celebración del primer ejercicio.

Los ejercicios de esta Oposición 
no podrán comenzar hasta después 
de transcurridos tres meses desde 
la fecha en que aparezca publica
do el anuncio de la. convocatoria.

El opositor será convocado en 
llamamiento único, salvo casos de 
fuerza, mayor, debidamente justi
ficados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

Séptima. — Procedimiento selec
tivo u su calificación. Esta opo
sición restringida consistirá en rea
lizar los siguientes ejercicios eli- 
minatorios:

l.°  Con el fin de que el Tribu
nal Calificador pueda apreciar la 
originalidad y el dominio perso
nal de la Memoria que presentó 
con su instancia, el aspirante man
tendrá un diálogo público con el 
mismo, durante un tiempo máxi
mo de treinta minutos, al objeto 
de ampliarla o, en su caso, defen
derla de las objeciones que cual
quiera. de sus miembros pueda opo
ner.

Esta Memoria la presentará por 
quintuplicado, no excederá de cin
cuenta folios numerados, escritos 
a máquina a doble espacio y por 
una sola cara.
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2? También será público y con
sistirá en desarrollar oralmente, en 
un tiempo máximo de veinte mi
nutos, dos temas extraídos a la 
suerte, uno de cada grupo del pro
grama que figura como anexo a 
esta convocatoria.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios anteriores será de cero 
a diez, quedando eliminado si no 
llegara a alcanzar un mínimo de 
cinco puntos.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú
mero de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defi
nitiva.

Las calificacioses de cada ejer
cicio se harán públicas él mismo 
día en que se acuerden, y serán 
expuestas en el tablón de edictos 
de la Corporación.

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno 
de los ejercicios constituirá la ca
lificación final.

Octava. — Propuesta de nombra
miento. Terminada la calificación 
del aspirante el Tribunal publicará 
el resultado de la oposición en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción y simultáneamente se elevará 
a la Presidencia para que formule 
a la Excma. Diputación Provincial 
la correspondiente propuesta de 
nombramiento, caso de que hubie
ra superado todas las pruebas, una 
vez que haya presentado la docu
mentación completa.

No obstante, en este caso con
creto, la Presidencia propondrá, 
como trámite previo, la adopción 
de la correspondiente plaza en 
plantilla para poder efectuar el 
nombramiento propuesto, confor
me a lo establecido en el artículo
2.°-2  del Real Decreto 1409/1977, 
sometiéndole al preceptivo visado 
del oportuno acuerdo de creación 
de la Dirección General de Admi
nistración Local.

Novena. — Presentación de do
cumentos. El opositor aprobado 
deberá presentar en él Negociado 
de Personal de la Secretaría Ge
neral, dentro del plazo de treinta 
dias hábiles, contados, a partir de 
la publicación del resultado final 
de la Oposición, los documentos 
que se especifican seguidamente, 
acreditativos de que posee las con
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diciones de' capacidad y requisitos 
exigidos en la Base Segunda de es
ta convocatoria y que son:

1. Certificación en extracto del 
Acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Título de Periodista, expedi
do por la Escuela Oficial de Pe
riodismo o Facultad de Ciencias 
de la Información, así como el 
oportuno documento que acredite 
estar inscrito en el Registro Ofi
cial de Periodistas.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, referido a la fecha de ter
minación de las pruebas selecti
vas, que justifique no haber sido 
condenado a penas que le inhabi
liten para el ejercicio de funciones 
públicas.

4. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto fí
sico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, ex
pedido por el Director Provincial 
de Salud de la Delegación Terri
torial de Sanidad y Seguridad So
cial de Burgos.

5. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su. 
residencia.

6. Declaración jurada de.no ha
llarse incurso en las causas de in
capacidades o incompatibilidades 
previstas en la legislación vigente, 
haciendo constar los puestos de 
trabajo que desempeñe, con indi
cación precisa de todas sus cir
cunstancias.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, el 
opositor propuesto no presentara 
su documentación o no reuniera 
los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando to
mar parte en la Oposición.

Décima. — Toma de posesión. 
Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Excma. Di
putación Provincial, el opositor 
nombrado deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha en que reciba 
la oportuna notificación del acuer
do corporativo. Si no tomara po
sesión en el plazo indicado sin 
causa justificada, continuará pres
tando sus servicios con el mismo 
carácter con que lo viene hacien
do actualmente; en cambio, si me

12 FEBRERO 1980. —NUM. 35

diara causa justificada invocada 
antes de la expiración del plazo 
y debidamente acreditada, a jui
cio de la Corporación, podrá con
cedérsele una prórroga por período 
no superior a la mitad de éste.

Disposición final. — La presente 
convocatoria, sus Bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de 
ella y de la actuación del Tribu
nal, podrán ser impugnadas por el 
interesado en los casos y en la 
forma establecida en la vigente 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Burgos, 29 de enero de 1980. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián 
Aguí Fernández-Villa.

Programa que ha de regir para el 
segundo ejercicio de la Oposición 
restringida, para proveer en pro
piedad la plaza de Encargado de 
los Servicios de Prensa de esta 

Exorna. Diputación Provincial

GRUPO PRIMERO 
Administración Local

Tema 1. — La Administración 
Local. Concepto y evolución en Es
paña. Entidades que comprende.

Tema 2. — La Provincia. Orga
nización y competencia de las pro
vincias de régimen común.

Tema 3. — El Municipio. Orga
nización y competencia de los Mu
nicipios de régimen común

Tema 4. — Regímenes provincia
les y municipales especiales.

Tema 5. — Los órganos de Go
bierno provinciales. La Presidencia 
de la Diputación Provincial. El 
Pleno de la Diputación Provincial. 
Las Comisiones Informativas

Tema 6. — Los órganos de Go
bierno municipales. El Alcalde, el 
Pleno y la Comisión Permanente 
del Ayuntamiento. Las Comisiones 
Informativas.

Tema 7. — La organización de 
los servicios administrativos loca
les. La Secretaría General. Inter
vención y Depositaría de Fondos. 
Otros servicios administrativos.

Tema 8. — Relaciones entre la 
Administración Central y Local. 
Descentralización a d m i nistrativa. 
La tutela de las Entidades Locales.

Toma 9. — La función pública 
local y su organización. Los. Cuer
pos Nacionales de Administración 
Local. Los Grupos de Funcionarios 
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de Administración General y de 
Administración Especial de las En
tidades Locales, Subgrupos y cla
ses.

Tema 10. — Derechos y deberes 
de los Funcionarios públicos loca
les. Los derechos económicos. La 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local.

GRUPO SEGUNDO
Teoría general de las relaciones 

PÚBLICAS

Tema 11. — Concepto. Origen y 
desarrollo: A) Dónde surgen: a) 
Diferencias entre propaganda y re
laciones públicas; b) Diferencias 
entre publicidad y relaciones pú
blicas. B) Vinculación de las rela
ciones públicas con la Prensa. Na
turaleza: A) Planteamiento. B) 
Ciencia. C) Técnica.

Tema 12. — Objetivos: A) En 
general. B) En la Administración 
Pública. Campo de acción: A) El 
público en general. B) El público 
y la Administración Pública: a) 
Planteamiento; b) Tesis de G. S. 
Spinetti; c) Tesis de E. Simón; 
d) Tesis de Ch. Debbesch; e) Te
sis de M. Lignán Soler; f) Tesis 
de B. Gournay; g) Tesis de E. Se
rrano Guirado; h) Conclusión. CI 
La opinión pública.

Tema 13— Los medios informa
tivos: A) Comunicaciones orales: 
a) Exigencias comunes.; b) Exigen
cias específicas: 1) Conversación 
directa; 2) Conversación telefóni
ca; 3) Discursos; 4) Conferencias 
de prensa. B) Comunicaciones es
critas: Cartas, comunicaciones ofi
ciales, comunicados, circulares e 
informes.

Tema 14. — La Prensa. Publi
caciones. Radio y Televisión: a) 
Aspectos comunes; b) Radio; c) 
Televisión; d) Conclusión. Pelícu
las.

Tema 15. — Medios, demostrati
vos: A) Inauguraciones. B) Exposi
ciones y Ferias. C) Visitas.

Medios de opinión: A) Iniciati
vas. B) Reclamaciones. C) Encues
tas. Protocolo y Ceremonial.

Terna 16. — Procedimiento, or
ganización, profesionalización y or
ganizaciones Nacionales e Inter
nacionales.

Tema 17. — Relaciones huma
nas: A) Concepto y contenido: 
a) Consideración conjunta; b) Re
lación del hombre con su trabajo; 
c) Conclusión. B) Objetivos. C) Exi
gencias: a1) de índole técnica, b) 
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de carácter humano. D) Obstácu
los: a) de índole subjetiva; b) de 
carácter objetivo. E) Posibilidades.

Tema 18. — El factor humano en 
las Corporaciones Locales: A) Pla
no Político. B) Plano funcionarial. 
El factor externo a las Corporacio
nes Locales: A) Los vecinos: como 
ciudadano, administrado y como 
contribuyente. B) Los visitantes. 
C) Los turistas.

Tema 19. — Relación Corpora
ción Local-vecinos: Realización de 
encuestas. Sistemas de iniciativas. 
Procedimientos de quejas y recla
maciones. Relación con grupos so
ciales.

Tema 20. — Información gene
ral: A) Planteamiento. B) Supues
tos de información. O) Medios de 
información. D) Relaciones con la 
Prensa y otros medios de comuni
cación. Información particular

Tema 21. — Oficinas de Relacio
nes Públicas: A) Planteamiento.
B) Dependencia. O Funciones: a) 
investigación; b) relación; c) apo
yo a los órganos corporativos y ad
ministrativos; d) proyección exte
rior de los órganos corporativos; 
e) información. D) Organización. 
E) Personal. F) Medios materiales.

Tema 22. —- Cronistas Oficiales: 
A) Caracterización. B) Funciones.
C) Presupuestos. D) Proyecto de 
Estatuto del Cronista Oficial. In
formadores oficiales.

ProoMeñcias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la
tido.

Hago saber: Que en autos de 
suspensión de pagos de la Compa
ñía Mercantil Anónimo denomina
da «Editorial Santiago Rodríguez, 
S. A.», domiciliada en Burgos, ca
lle Molinillo, once, dedicada a la 
edición y venta de los libros de 
texto que produce o edita «Artes 
Gráficas Santiago Rodríguez, S. 
A.», de Burgos, por Auto de esta 
fecha, se ha declarado a dicha 
Compañía Mercantil en estado de 
insolvencia provisional, y de sus
pensión de pagos, y se ha acor
dado convocar, como así se verifi

ca, a los acreedores de la misma, 
a la Junta General determinada 
en el articulo 10 de la Ley de sus
pensión de pagos de 26 de julio de 
1922, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
tres de marzo próximo, a las diez 
horas.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
enero de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno. —■ El Secretario (ilegible).

529.—835,00'

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. dos de la ciudad 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por el Procurador don Roberto 
Santamaría Villorejo, en nombre y 
representación de don Isidro Sanz 
Barahona, mayor de edad, casado 
con doña María Angeles Garay Ideal, 
industrial, de Burgos, que gira co
mercialmente bajo el nombre de 
“Issa”, dedicado a las actividades de 
soldadura autógena y obtención de 
hierro a fusión, con fábrica en ca
rretera general Madrid-Irún, kiló
metro 243, se ha instado expediente 
solicitando la suspensión de pagos 
de dicho comerciante, que ha sido 
admitida por resolución de esta 
fecha.

Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en la Ley de 26 de 
julio de 1922.

Dado en Burgos, a veintinueve de 
enero de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno. — El Secretario, Román 
García Maqueda.

575.—770,00

En virtud de lo acordado por el 
Iltmo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia núm. 2 de esta 
ciudad y su partido, en providen
cia dictada con esta fecha en au
tos de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado al número 272 de 
1977, hoy en ejecución de senten
cia, a instancia de doña Sabina 
del Prado García, de Belbimbre, 
contra don Justiniano Pérez Mar
tínez, de Falencia, personado en 
autos, y contra doña Adelfa, doña 
Rosalina y doña Josefa Bartolomé 
García; doña Piedad, doña Seve- 
rina, doña Heliodora y doña Inés 

Pérez Martínez; don Alberto y don 
Miguel Carrillo Pérez; y contra los 
herederos desconocidos e inciertos 
de don Aniano Pérez Moneo y de 
don Daciano del Prado García, ve
cinos que fueron de Valle jera y de 
Barrios de Muñó, respectivamente; 
declarados en rebeldía; sobre di
visión de cosa común, en relación 
con las siguientes:

Fincas rústicas, sitas en Belbim
bre (Burgos). —

Finca núm. 16, dedicada a ce
real secano, al sitio La Cruz, que 
linda: Norte, con Purificación 
Sanz; sur, con arroyo; este, con 
zona excluida; oeste, con camino 
de servicio. Tiene una extensión 
superficial de 1-10-00 Has., es in
divisible.

Finca núm. 141, dedicada a ce
real secano, al sitio Guindalera, 
que linda: Norte, con camino de 
Belbimbre; sur, con Patricio Pé
rez ; este, con Gabriel Prado y Her
manos ; y oeste, con Rosario Gon
zález. Tiene una extensión superfi
cial de 64-20 áreas. Es indivisible.

Finca núm. 203, dedicada a ce
real secano, al sitio Pedroco, que 
linda: Norte, con Marciana Villa- 
quirán; sur, con Inés Pérez; este, 
con arroyo; y oeste, con arroyo. 
Tiene una extensión superficial de 
2-23-60 Has., es indivisible. Esta 
finca goza de una servidumbre de 
paso sobre la finca núm. 202, de 
Severiano Viñé, de 3 metros de an
chura y 64 m. de longitud que dis
currirá por el lindero norte de la 
finca gravada.

Finca, núm. 262, dedicada a ce
real secano al sitio Miralalba, que 
linda: Norte, con Anastasia de la 
Fuente; sur, con Eúdosia del Pra
do; este, con Basilio Carrera, y zo
na excluida; y oeste, con camino 
de concentración. Tiene una ex
tensión de 8-00-60 Has.

Finca núm. 387, dedicada a ce
real secano al sitio de Bo de Bo- 
llés, que linda, norte, con munici
pio de Belbimbre; sur, con zona 
excluida; este, con zona excluida; 
oeste, con zona excluida. Tiene una 
extensión superficial de 2-94-80 
Has., es indivisible. Esta finca que
da gravada a favor de la finca ex
cluida de 220 m. de longitud y 3 
metros de anchura que discurrirá 
por su lindero oeste. Esta finca 
goza de una servidumbre de paso 
transitorio sobre las fincas 388 y 
391 de Rafael Bandrés y Herma
nos y de Gabriel Prado y Hnos., 

ciudad de Burgos y su par- Cédula de requerintiento u traslado
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de 23 y 75 metros, respectivamente, 
que discurrirá por el Sur de la fin
ca 388 y oeste y norte de la 391.

Las fincas descritas están bajo el 
régimen de Unidades Mínimas de 
Cultivo, siendo la U. M. O. de la 
zona de 2-50-00 Has de secano y 
0-25-00 Has. de regadío.

Se notifica por medio de la pre
sente a referidos demandados en 
rebeldía, que por la parte deman
dante, para el avalúo de dichas 
fincas, se ha designado perito a 
don Valerio López Bravo, mayor de 
edad, casado, Perito Agrícola, de 
Burgos, al objeto de que dentro del 
término de segundo día nombren 
otro perito por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerles por confor
me si no lo verifican; y se les re
quiere, Igualmente, por medio de 
la presente, para que dentro del 
término de seis días presenten en 
Secretaría de este Juzgado los tí
tulos antiguos, y actuales, de pro
piedad de referidas fincas, bajo los 
apercibimientos legales si no lo ve
rifican.

Burgos, veintinueve de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Se
cretario (ilegible).

576.-3.080,00

mimaos oneiHEEs
MU1IAMIE1T0 DE DUDEOS

Reemplazo ele 1980
Relación de los mozos incluidos 

en el alistamiento por las cuatro 
Secciones de Recluta de esta ciu
dad, como comprendidos en él ca
so 4.° del artículo 51 del vigente 
Reglamento, para la aplicación de 
la Ley General del Servicio Mili
tar, cuyo paradero se ignora, asi
mismo el de sus padres, a quie
nes se les cita por el presente pa
ra que comparezcan en la Casa 
Consistorial durante el mes de fe
brero, rogando a las personas que 
supieren algo acerca, del paradero 
de los mismos, lo manifiesten a la 
mayor brevedad en el Negociado 
de Quintas de este Ayuntamiento.

Primera Sección

Aguado Cubillo, Enrique, hijo 
d-e Victoriano y de Inés.

Aguado Fernández, Basilio, de 
Basilio y Gregoria.

Ahedo Montes, Gaspar, de Elio- 
d.oro y Felicitas.

Alameda Pardo, Felipe, de Eleu- 
terio y María.

Alarcia López, José, de Eutiquio 
e Irene.

Aldecoa Rodríguez, Román, de 
Nicolás y Paula.

Alegría Domingo, Rober t o, de 
Aquilio y Luisa.

Alonso Cascajares, Juan, de Fer
nando y Teresa.

Alonso de la Peña, José, de Ca
siano y Milagros.

■ Alonso Plaza, Juan, de Juan y 
Elena.

Alvarez Sáiz, José, de José y Es
peranza.

Amo Delgado, José del, de José 
y Marciana.

Andrés Arranz, Jesús de, de Be
nigno e Isabel.

Angulo López Guillermo, de Gui
llermo y Fidela.

Angulo Pérez, José, de Federico 
y Teófila.

Antón Fernández, Enrique, de 
José y Luisa.

Arana Pereda, Ignacio, de José 
y Josefa.

Arnáiz Campo, Aurelio, de Fran
cisco y Cánddia.

Arrabal Muñoz, Jesús, de Jesús 
y Benedicta.

Arranz López, José, de José y 
Elisa.

Arroyo Olías, José, de José y 
Carmen.

Arroyo Redondo, Fernando, de 
Eduardo y Dominica.

Arroyo Rueda, José, de Felipe 
y Elena.

Baños Calleja, José, de Julián y
Porñria. e

Barajas López, José, de Pacien
te y Julia.

Barco Manso, Jesús, de Felipe 
y María Jesús.

Barreda Rueda, Carlos, de Ovi
dio y Julia.

Barriga López, Juen, de Abelar
do y Antonia.

Barrio Delgado, Francisco, de 
Jesús y Faustina.

Barrio Vesga, Alfonso, de Emi
lio y Antonia.

Basarte Baustista, José, de Ri
cardo y Julia.

Báscones Royuela, Fernando, de 
Juan y María.

Benito Ortega, Mateo, de Mateo 
y Crescencia.

Blanco Uráiz, Iñigo, de Ismael 
y Julia.

Brezo Pascual, Fernando, de Au
relio y Pilar.

Bringas Velasco, Alfredo, de Al
fredo y Pilar.

Hurguete Barcena, José, de Fé
lix y Natividad.

Bujedo Moradillo, Valeriano, de 
Luis y Pilar.

Calvo Fernández Francisco, de 
Emilio y Sagrario.

Camarero Domingo, Alberto, de 
Jesús y Amparo.

Camarero Orive, Rafael, de An
gel y Natividad.

Campo Cantero, Domingo, de 
Domingo y Victoria.

Campo Sánchez, Javier del, de 
Emerenciano y Teresa.

Cano Castañón, Carlos, de Car
los y Ana.

Caño Aguilar, Jesús, de Jesús e 
Isabel.

Carrascal Elizondo, Juan, de Ju
lián y Encarnación.

Carrillo Rodríguez, Antonio, de 
Ricardo y Balbina.

Casero Leal, José, de Hipólito 
y Teresa.

Castañeda López, Pedro, de Dio
nisio y Basilia.

Castañeda Sancho, Francisco, de 
José y Josefa.

Castillejo Sáiz, Francisco, de 
Germán y Josefa.

Castrillo Lázaro, An t o n i o, de 
Martín y María.

Castrillo Puente, Santiago, de 
Basilio y Basilia.

Cebreros, Fernández, Pablo, de 
José y Araceli.

Cebreros Fernández, Pedro de 
José y Araceli.

Citores Herrero, José, de Jesús 
y Mercedes.

Corral Acha, Juan, de Luis y An
geles.

Cristín Cañibano, Lucio y Mag
dalena.

Cuesta Alarcia, Bern ardo, de 
Bernardo y Juana.

Delgado Fuente, Fernando, de 
Eutiquio e Irene.

Delgado Mariscal, Elias, de Elias 
y Paula.

Diarte Vivanco, Angel, de Félix 
y Gloria.

Días Conde, José, de José y Au
rora.

Diez Pérez, Fernando, de Ramón 
y María.

Docio Rocado, Francisco, de Fer
nando y Teresa.

Dueñas Marín, Jesús, de Jesús 
y Angeles.

Estocar Lázaro, Sa n t i a g o, de 
Narciso y Crescencia.
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Espiga Lara, Andrés, de Andrés 
y Pilar.

Estébanez Andrés, Angel, de Jo
sé y María.

Segunda Sección
i Fernández Casas, José, de José 
y Francisca.

Fernández Crespo, José, de José 
y Rosa.
' Fernández García, José, de José 
y Emiliana.
, Fernández Giménez, Vicente, de 
Juan y María.

Fernández Mahamud, Jesús, de 
Jesús y Victoria.

Fernández Pérez José, de Ber
nardo y Milagros.

Figuero fAguilar, José, de Maria
no y Carmen. -

Francés Castilla, José, de Ma
nuel y Vicenta.

Francés Gómez, Jesús de Emi
liano y Justa.

Franco Ruiz, Félix, de Lucio y
Albina.

Fuente Fernández, Miguel, de 
Luciano y Trinidad.

Fuente Gómez, Enrique de la, 
de Elias y Ascensión.

García Diez, Francisco, de Mi
guel y Petra.

García González, José, de Pauli
no y Lucía.

García Gutiérrez, Agustín, de
Agustín y Carmen.

García Maeso, José, de José y 
Margarita.

García Pavía, Floriano, de To
más y Nieves.

García Ruiz, Femando, de Jesús 
y Elísea.

Gil Gutiérrez, Angel, de Angel y 
Felisa.

Gil Luis, José, de José y Merce
des.

Giménez Gabarri, Diego, de En
rique y Concepción.

Giménez Giménez, Diego, de Die
go y Adela.

Giménez Giménez, Juan, de Hi
pólito- y Teresa.

Giménez Rojo, José, de Francis
co y Angelines.

Giménez Vázquez, Pascual, de
¡Antonio y Mercedes.

Gómez Alonso, Carlos, de Car
los y Pilar.

Gómez González, José, de José y 
Anunciación.

1 Gómez Herrero, Femando, de 
Femando y Concepción.

Gómez Tajadura, Emilio, de Jo
sé y Juliana.
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González, Agreda, José, de Be
nito y Felisa.

González Anuncibay, José, de 
José y Concepción.

González Escalante, José de Vir
gilio y Casilda.

González Fernández, Juan de 
Amador y Carmen.

González Fiel, Juan, de Serafín 
y Consuelo.

González García, Francisco, de 
Roberto y Marcelina.

González Manso, Miguel, de Es
teban y Faustina.

González Martínez, Franc i s c o, 
de José y Teresa.

González Puente Lucas, de Ra
món y Amparo.

Grijalva Fidalgo, Francisco, de 
Lorenzo y Ana.

Guijarro González, Santiago, de 
Jesús y Máxima.

Gutiérrez Diez, Víctor, de Víctor 
y María Luz.

Hera González, Feliciano de la, 
de Benito y Avelina.

Hernández Moreno, José, de Ju
lián y Consuelo.

Hernando (Abad, Enrique, de Eu- 
tiquio y Daniela.

Hernando Pérez, Jesús, de Gre
gorio y María.

Hoyo Santamaría, Pío del, de 
Elíseo y Rosa.

Ibáñez Ausín, Carlos, de Daniel 
y Agapita.

Ibeas Puente, Basilio, de Basi
lio y Rosario.

Ibeas Sarabia, Jesús, de Román 
y Elisa.

Iglesias Pérez, Juan, de Salomón 
y Adelaida.

Infante Landábum, José, de Je
sús y Carmen.

Isurco Calvo, Carlos, de Juan y 
Carmen.

Jaisner García, Miguel, de Nieves 
y Rosario.

Larios Narganes, Francisco, de 
José y Sagrario.

Larra Pérez, Tomás, de Tomás 
y Consuelo.

Lecea Ruiz, Teófilo, de Teófilo 
y Sabina.

Linaje González, Alberto de, de 
Alberto y Pilar.

Lobo Polo, Angel, de Martín e 
Isabel.

López Cuétara, José, de Séveria- 
no y María Paz.

López García, Juan, de Tomás 
y Julia.

López Herreros, Femando, de 
Femando y Celia.
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López Montoya, José, de José y 
Guillerma.

Tercera Sección

Manrique del Río, Jaime, de 
Jaime y Leonor.

Manrique Carrancho, Raúl, de 
Mateo y Albina.

Marín Palacios, Juan, de Resti- 
tuto y Leoncia.

Marín de la Serna, Antonio, de
Diego y Natividad.

Mariscal López, José, de Luis e- 
Inés.

Marquina A y a 1 a, Ignacio, de 
Gonzalo y Concepción.

Martín Manrique, Felipe, de Fe
lipe y Florencia.

Martínez Antón, José, de . Cándi
do y Vicenta.

Martínez Franco, Santiago, de 
José y Luisa.

Martínez García, Carlos, de Be
nito y Luisa.

Martínez Hernando, Fernando, 
de Nemesio y Máxima.

Martínez Hernando, Luis, de 
Nemesio y Máxima.

Martínez Mateos, Julio, de Ju
lio y Pilar.

Martínez Pérez, José, de Domin
go y Julia.

Melchor Saldaña, Fidel, de Sil- 
vino y Rufina.

Mena Mateo, José, de Antonio y
Elisa.

Miguel Domingo, Pedro de
Eduardo y Dionisia.

Miguel García, Carlos, de Igna
cio y Angeles.

Mingo Ruiz, Angel, de Angel y 
Carmen.

Mínguez Maté, Carlos, de Primi
tivo y Concepción.

Moradillo Puente, Juan, de Ma
tías y Vicenta.

Moral Ruiz, José, de José y Ma
ría.

Morquillas Mata,. Benjamín, de
Gregorio y Basilisa.

Navarro Guerrero, Ramón, de
Manuel y Gregoria.

Navarro de la Peña, Antonio, de
Antonio y Gloria.

Nebreda Sanz, José, de Benedic
to y María Santos.

Núñez Martínez, José, de Maria
no y Ana.
1 Núñez Villarreal, Antonio, de 
Antonio y Soledad.

Ortega de la Iglesia, José, de
Adolfo y Josefa.

Ortega López, José, de Tomás 
y María.
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> Ortega Néstar, José, de Florenti
no y Carmen.

Ortiz García, José, de José y Ro
sario.

Ortiz Mantecón, Jesús, de San
tiago y Carmen.

Ortiz Pedresa, Fernando, de Flo
rencio y Rosalía.

Palacios Palacios, Juan de Vi
cente y Dolores.

Palacios Palacios, Juan, de Je
remías y Josefa.

Palacios Sáiz, José, de Domicia- 
no y Amalia.

Pascual Barriocanal, Miguel de 
Emeterio y Emilia.

Pascual García, Ramón, de Cons
tantino y Aquilina.

Pascual Martín, Gre g o r i o, de 
Froilán y Umbelina.

Pascual Sánchez, Go n z a 1 o, de 
Jesús y Guadalupe.

Peanilla Ceballos, Felipe, de Jo
sé y Carmen.

Pedrosa Arriba, Pedro, de Gon
zalo y Elpidia.

Peñuelas Blázquez, Jesús, de Il
defonso y Rosa.

Pérez Esteban, Valentín, de Va
lentín y Teolinda.

Pérez González, Juan, de Dacia- 
no y Aurelia.

Pérez Martínez, Carmelo, de 
Luis e Isabel.

Pérez Martínez, Juan, de Juan 
y María Jesús.

Pérez Rebollo, Alberto, de Feli
ciano y Matilde.

Pérez Rico, Miguel, de Dionisio 
y Concepción.

Pérez Sagredo, Félix, de Elíseo 
y Florinda.

Pérez Santamaría, Miguel, de 
Aurelio e Inés.

Portal Mesanero, Juan, de Dona
to y Felisa.

Puente Cacho, Alberto, de Ciría
co y Emilia.

Cuarta Sección

Quijada Muñoz, Martín, de Mar
tín y Asunción.

Quintano Abejón, Roberto, de 
Julio y Carmen.

Recio Barrios, Ignacio, de Félix 
y Carmen.

Recio del Val, Félix, de Segun
do y Clara.

Reyero Alvarez, José de Caye
tano y Felicitas.

Rico Adrados, Raúl, de Antonio 
y Paulina.

Rilova Pérez, Francisco, de Vic
toriano y Trinidad.

Río Fernández, José del, de José 
y Piedad.

Río Muñoz David del, de Igna
cio y Angeles.

Rivera Moreno, Francisco, de 
Francisco y Concepción.

Rodrigo Fernández, Julio, de Ju
lián y Emérita.

Rodrigo Damero, Emilio, de Emi
lio y Rufina.

Rodríguez Díaz, Agapito, de Ama
dor y Trinidad.

Rodríguez Díéz, Francisco, de 
Virgilio y Dolores.

Rojas Arribas, Santiago, de Pe
dro y Teodora.

Rojas Benavides, Jesús, de Ma
riano y Aurora.

Ronda Ronda, Francisco, de Pa- 
comio y Ménica.

Rubio Alonso, Ildefonso, de Sal
vador e Isabel.

Ruiz Angulo, Eugenio, de Servi- 
deo y María.

Ruiz García, José, de J o s é y 
María.

Rupérez Pérez, José, de Pedro y 
Vicenta.

Sáez Matilla, Angel, de Luis y 
Luisa.

Sáez Melgosa Luis, de Gabriel 
y María Cruz.

Sáiz Dorao, Pablo, de Pablo y 
Amelina.

Sáiz, Eguiluz, Juan, de Felipe >y 
Carmen.

Sáiz Soto, Diego, de José y Car
men.

Sáiz de la Torre, Valentín, de 
Valentín y Julia.

Salcedo Arín, Eloy, de José y 
Beatriz.

Samaniego Viguri, José de Jo
sé y Soledad.

Sánchez Pérez, Ber nardo, de 
Francisco y Mercedes.

Sánchez Vegas, Vicente, de An
drés y Teresa.

Santamaría Casado, José, de Je
remías y Josefa.

. Santamaría Martínez, José, de 
Antonio y Magdalena.

Santo Domingo Gómez, José, de 
Julián y Teresa.

Sanz Fuentes, Luis, de Ovidio y 
Josefa.

Sastre Núñez, Jesús, de Jesús y 
Angeles.

Serna Martín, Jesús, de Justo y 
Vitoria.

Serrano Reyes, Carlos, de De
metrio y Clara.

Soto Rozas, Agustín, de Agustín 
y Agueda.

Val Arribas, Francisco del, de 
Francisco y Filomena.

Val Ballesteros, Pablo, de Per
fecto y Petra.

Val Pérez, Teófilo del, de Benig
no y Concepción.

Vallejo López, Juan, de Lucio y 
Felisa.

Varga Pecharromán, José, de 
lAbilio y Marina.

Villamayor Cadiñanos, Luis, de 
José y Carmen.

Villaverde Barrio, Aurelio, d e 
Salvador y Rosa.

Zubieta Martínez, Francisco, de 
José y Ana.

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRO

Lista provisional de admitidos y ex
cluidos a la oposición libre convoca
da por el Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, para la provisión, 
en propiedad, de dos plazas de Auxi
liares de Administración General

La presente lista incluye número 
de orden y nombre de los aspirantes.

Admitidos:

1. —D.a M.a Jesús Fernández Can
tera.

2. —D.a M.a Jesús Alonso Mar-
quínez.

3-—D.a Máxima Espada Tamayo.
4. —D.a Gloria Martínez Canillas.
5. —D.a M.a Teresa Martínez Ca

nillas.
6. —D.a Encarnación Ruiz de Gope-

gui Carranza.
■ 7.—D. José Manuel Novoa Barrón,

8. —D.a M.a Luisa Sáiz Presa.
9. —-D.a Clotilde Pinedo Montejo.

10. —D.a M.a Teresa Castellano Fa
bián.

11. —D.a Azucena Santamaría Pérez.
12. —D.a Concepción Villalaín La-

drero.
13. —D. Oscar Nanclares Ruesgas.
14. —D.a M.a Teresa Ibeas Izquierdo.
15. —D.a M.a Esther Moneo Vilda.
16. —D.a M.a Jesús Alvarez Cate-

diano.
17. —D.a Aurora de la Cámara López

de Torre.
18. —D.a Pilar Busto Pozo.
19. —D.a M.a Teresa Minaya Fuente-

taja.
20. —D. José Ramón Azurmendi Gar

cía.
21. —D.a M.a Purificación Torre

Sáez de Argandoña.
22. —D.a M.a Angeles Vicente Cea,
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23. —D.a M.a Francisca Ortiz Espi
nosa.

24. —D.a Aránzazu Catediano Mel
chor.

25. —D.a M.a Carmen Miguel Puente.
26. —D.a Teresa González Mijangos.
27. —D.a M.a Isabel Alonso Gutiérrez.
28. —D.a Raquel Martínez Cubillas.
29. —D.a M.a Victoria Anuncibay

Montoya.
30. —D.a M.a Rosario Anuncibay

Montoya.
31. —D.a Rosa María Guadalupe Ro

dríguez.
32. —D.a Magdalena Barruso Landá-

zuri.

Excluidos:
Ninguno.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo a 
los interesados que a tenor de lo 
previsto en la base 4.a de la convo
catoria, se les concede un plazo de 
15 días hábiles, desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
para que formulen las reclamaciones 
a que hubiere lugar, que serán re
sueltas por la Presidencia de la Cor
poración.

Miranda de Ebro, a 22 de enero 
de 1980. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Miranda de Ebro

Don Rodrigo Ochoa Vidorreta, Re
caudador de Tributos del Estado 
en la Zona de Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio que se 
instruye en esta Oficina de mi car
go, contra Nueva Panificadora Mi- 
randesa, S. L., por débitos a la Ha
cienda pública, por los conceptos de 
Contribución Impuesto Industrial, 
Licencia Fiscal, Impuesto sobre So
ciedades y Multas Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social, del ejer
cicio 1979, todo ello por un importe 
por principal de 44.788 pesetas, más 
8.958 pesetas del 20 por 100 de re
cargo de apremio, y 10.000 pesetas, 
que se presupuestan para gastos, cos
tas, etc., que se ocasionen en la tra
mitación del mismo, se ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente:

“Providencia. — Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, por acuerdo de fecha 25 
de los corrientes, la enajenación en 
pública subasta del vehículo embar
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gado en este procedimiento, como 
de la propiedad de Nueva Panifica
dora Mirandesa, S. L., matrícula BU- 
0491-A, procédase a la celebración 
de la misma, para lo que se señala 
el día 12 de marzo de 1980, a las 
diez horas, en las Oficinas de esta 
Recaudación, ubicadas en esta ciu
dad, Plaza Cervantes, 4-1.°, y obser
vándose en su tramitación y reali
zación las prescripciones de los ar
tículos 136, 137 y 138 del Reglamen
to General de Recaudación y las re
glas 80, 81 y 82 de su Instrucción, 
siendo el tipo de subasta en prime
ra licitación de setenta y nueve mil 
pesetas.

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que 
deseen licitar el dicha subasta, lo 
siguiente:

1. ° Que los bienes embargados a 
enajenar son los que se detallan:

Lote núm. 1. — Furgoneta marca 
D. K. W., matrícula BU-0491-A, mo
delo F. 1000 D. Combi II. Tasada en 
79.000 pesetas, a efectos de subasta.

2. ° Que el vehículo embargado a 
enajenar podrá ser examinado por 
aquéllos a quien interese en los al
macenes de cereales de Santiago 
Martínez de la Pera, de esta lo
calidad.

3. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa del subasta, 
fianza al menos del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro, si 
el adjudicatario o adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre, el im
porte de la fianza originare la in
efectividad de la adjudicación.

4. ° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación del vehícu
lo que se subasta, si se hace el pago 
de los descubiertos, recargos y 
costas.

5. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de 
la adjudicación.

6. ° Que en el caso de que el ve
hículo que se subaste no fuera ad
judicado en primera o segunda lici
tación, se celebrará almoneda, den
tro de los tres días hábiles, siguien
tes al de la ultimación de la subasta.

B. O. DE BURGOS

Advertencia. — A los acreedores; 
hipotecarios o pignoraticios, foras
teros o desconocidos de tenerles por 
notificados con plena virtualidad le
gal por medio de este anuncio de 
subasta.

Miranda de Ebro, a 31 de enero 
de 1980. — El Recaudador, Rodrigo 
Ochoa Vidorreta.

Subastas t Concurses
AYUNTAMIENTO DE HONTANGAS

Cumplidos los trámites reglamen
tarios y no habiéndose presentado 
ninguna reclamación contra el plie
go de condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento para la venta en pú
blica subasta de cien chopos, en las 
márgenes del río Riaza, de la pro
piedad de este Ayuntamiento, queda 
convocada subasta pública para el 
citado aprovechamiento, la cual ten
drá lugar a las once horas del día 
siguiente hábil, transcurridos que 
sean veinte días, también hábiles, a 
partir del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y se celebrará en la 
Secretaría del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario.

El precio de licitación es de cien
to cincuenta mil pesetas, y para to
mar parte en ella, será requisito in
dispensable haber constituido la 
fianza provisional consistente en el 
3 % del tipo de licitación.

Todos los gastos de anuncios y de
más que tengan relación con la su
basta, serán de cuenta del adjudica
tario en todas sus partes.

Si la primera subasta quedase de
sierta, se celebrará una segunda, a 
los diez días hábiles, a partir del 
siguiente en que se celebre la prime
ra y en las mismas condiciones.

Las proposiciones podrán presen
tarse hasta media hora antes de la 
celebración de la subasta y debida
mente reintegradas.

Hontangas, 10 de enero de 1980.— 
El Alcalde, J. Sualdea.
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